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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D. C., cinco (5) de mayo de dos mil veinte (2020) 
 
ACCIÓN: TUTELA  

PROCESO N°.: 11001-33-42-055-2020-00083-00 

ACCIONANTE: ROBERTO ALFREDO GARCÍA 

ACCIONADOS: 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES; MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y EMBAJADA DE LA REPÚBLICA 
DE COLOMBIA EN CIUDAD DE QUITO – 
REPÚBLICA DEL ECUADOR (Vinculados). 

ASUNTO: AUTO ADMITE  

 
Por reunirse los requisitos legales establecidos en los Decretos 2591 de 1991 
y 1983 de 2017, en la acción de tutela instaurada por el señor ROBERTO 
ALFREDO GARCÍA identificado con cédula de ciudadanía N°. 020050062-7 
de Ecuador, a través de apoderada, en contra de ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, al considerar 
vulnerados sus derechos fundamentales al mínimo vital y a la vida en 
condiciones digna.   
 

Así mismo, una vez estudiado el escrito de tutela, encuentra esta instancia 
que el tutelante, afirma haber laborado en la Embajada de la República de 
Colombia en ciudad de Quito - República del Ecuador, siendo por esta razón 
que solicita le sean reconocidos sus derechos, aspecto este que 
eventualmente podría comprometer los intereses del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, y de la EMBAJADA DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA EN CIUDAD DE QUITO – REPÚBLICA DEL ECUADOR.  
 
Por lo anterior, dispone:    
 
PRIMERO.- RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la doctora Rosa 
Helena Palacios Díaz, identificada con cédula de ciudadanía número 
41.713.337 y Tarjeta Profesional  N°. 220.433 del CSJ, para que represente 
los intereses del tutelante señor Roberto Alfredo García.  
 
SEGUNDO.- ADMITIR la solicitud de tutela presentada por el señor 
ROBERTO ALFREDO GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía N°. 
020050062-7 de Ecuador, a través de apoderada, en contra de  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
TERCERO.- VINCULAR al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, y 
a la EMBAJADA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA EN CIUDAD DE 
QUITO – REPÚBLICA DEL ECUADOR, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia.   
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
Expediente: 11001-33-42-055-2020-00083-00 

 

CUARTO.- Por la Secretaría del Despacho, NOTIFÍCAR por el medio más 
expedito, con entrega de copia de la demanda y sus anexos, al Presidente 
de COLPENSIONES, doctor Juan Miguel Villa Lora o quien haga sus veces, 
a la Ministra de Relaciones Exteriores, doctora Claudia Blum De Barberi o 
quien haga sus veces, y al Embajador de Colombia en ciudad de Quito – 
República del Ecuador - doctor Manuel Enríquez Rosero o quien haga sus 
veces. 
 
QUINTO.- REQUERIR a las accionadas para que en el término de dos (2) 
DÍAS, contados a partir de la notificación del presente auto, INFORMEN a 
este Juzgado sobre los hechos constitutivos de la acción, y alleguen los 
documentos pertinentes en ejercicio de su derecho de defensa y 
contradicción, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991. 
 
SEXTO.- NOTIFICAR por el medio más expedito a la parte actora. 

 
SÉPTIMO.- INCORPORAR Y OTORGAR valor probatorio a los documentos 

adosados al escrito petitorio de tutela, obrantes de folios 9-10 y 13-40 del 
archivo PDF que constituye el expediente magnético. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 
 


